
Expediente: 6391/22
Carátula: BUABUD ANA MERCEDES C/ REYES MARCELO ARIEL Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20244093400 - BUABUD, ANA MERCEDES-ACTOR/A
90000000000 - ESCUDO SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20172151974 - REYES, MARCELO ARIEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6391/22

*H102335055560*
H102335055560

JUICIO: BUABUD ANA MERCEDES c/ REYES MARCELO ARIEL Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS Expte. N°: 6391/22

San Miguel de Tucumán, julio de 2024.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: ALBANO, JAVIER -
03/07/2024 19:37: I) Téngase presente lo manifestado por la parte actora mediante esta
presentación en cuanto por derecho hubiere lugar, debiendose estar a lo previsto por el art.133 3er.
párrafo de la Ley 24.522. II) Por Secretaría, procédase al control y firma las CD adjuntadas por la
parte demandada.- CCA 6391/22

Actuación firmada en fecha 26/07/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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